
REPÚBLICADECHILE
l.MUNICIPALIDADDEBULNES

DEPARTAMENTODEEDUCACiÓN

APRUEBA INCLUIR ANEXO A REGLAMENTO DE
INCENTIVOS PROFESIONALES

DECRETO ALCALDICIO N° "3 e 3~

BULNES,

VISTOS
13 C~t2ú11

a) La necesidad de otorgar un Bono de Incentivo Profesional
Especial al Personal Docente dependiente del Departamento de Administración de Educación
Municipal de Bulnes que sus cursos rindieron la Prueba SIMCE y obtuvieron los más altos
puntajes de la Comuna

b) D.F.L. N° 1-3063 de 1980 Ministerio del Interior

c) Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades
y sus modificaciones.

d) Lo dispuesto en la Ley 19.070 Estatuto de los
Profesionales de la Educación Articulo 42 Incentivos Profesionales

e) DFL 1/96 Texto Refundido y Sistematizado de la Ley
19.070 Reglamento del Estatuto de los Profesionales de la Educación

f) Lo dispuesto en el Reglamento de incentivos
Profesionales del departamento de Administración de Educación Municipal de Bulnes

h) Ley 20.501
i) Acuerdo N° 889 del Consejo Municipal tomado en sesión

N° 131-2011 de fecha 13-10-2011

CONSIDERANDO

La necesidad de otorgar, premiar e incentivar a los
profesionales de la Educación que obtienen los mejores Resultados Comunales de La
Prueba Nacional SIMCE

DECRETO

1.- APRUEBASE , Reglamento de incentivos Profesional a
los Docentes del Departamento de Administración de Educación Municipal de Bulnes por una
sola vez al año, otorgar un Bono de Incentivo Profesional Especial a los profesionales de la
Educación cuyos cursos obtuvieren cada año los TRES puntajes más altos de la comuna
en la Prueba Nacional SIMCE en el siguiente orden
1.-Primer Puntaje $ 300.000 (Trescientos mil pesos) Liquidas
2.-Segundo Puntaje $ 200.000 ( Doscientos mil pesos) Liquidas
3.-Tercer Puntaje $ 50.000 (Cincuenta mil pesos) Liquidas

2.- Copia del Reglamento Especial de Incentivos
Profesionales por Resultados SIMCE forma parte del presente Decreto Alcaldicio para los
Profesores que laboran en el Departamento Administración de Educación Municipal de Bulnes y
forman parte de la Dotación Comunal

3.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente
decreto, alltem 21 - 01 del presupuesto vigente del Departamento de Educación de Bulnes.

ANOTESE, COMUNIQUE: GíSTRESE y ARCHíVESE

RES RREGO RIVEROS
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(1) Oficina de Partes I.Municipalidad de Bulnes
(1) Depto de Control
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/.. \ J ...i...",,¡,.."'I.I"I"'I. -- -- -- -



I Municipalidad de Bulnes
Alcaldía

REGLAMENTOASIGNACIONESPECIALDEINCENTIVOPROFESIONAL
"RESULTADOSSIMCE"

1.- La 1.Municipalidadde Bulnesa travésde su Departamentode Administraciónde Educación,
estableceel presente Reglamentode Asignaciónde IncentivoProfesional,en beneficiode los
profesoresque ejerzanen Establecimientosde EducaciónBásicay EnseñanzaMediade la comuna
de Bulnes,y que sus estudianteshayansido evaluadosen la pruebaSIMCEy obtenidoun buen
resultadoproductode dichaevaluación.

2.- El beneficioquese otorgaseráde caráctereconómicoimponibley tributable,porunasolavezen
el año. Se premiaráal profesorde los establecimientosque obtenganlos tres primerospuntajes
comunalesen la Pruebade MediciónNacional"SIMCE",sobreel puntajecomunal.

3.- a.- Se otorgará al Profesor que logre el mayor puntaje comunal, la suma de $300.000.-
(Trescientosmilpesos)líquidos.

b.~Seotorgaráal Profesorque logreel segundomayorpuntajecomunal,la sumade $200.000.-
(Doscientosmilpesos)líquidos

c.- Se otorgaráel Profesorque logreel tercer mayorpuntajecomunal,la suma de $50.000.-
(Cincuentamilpesos)líquidos

4.- Encasodeefectuarseunempateen lospuntajesdel la pruebaSIMCE,el incentivoprofesional
sedividiráenlacantidaddedocentesqueproduzcanelempate.

4.- El Directorde Departamentode Administraciónde Educaciónemitiráanualmenteun informeal Sr.
Alcalde,dondese detallela nóminade Profesionalesde la Educaciónque se haganacreedoresa la
Asignaciónde Incentivounavezconocidoslosresultadosdel SIMCE.

5.- El Sr. Alcaldede la comunade Bulnesanualmentedictaráun DecretoAlcaldiciocon los
profesoresa loscualescorrespondapercibirel beneficioestipuladoenel puntoN°2,deacuerdoal
informeantesmencionado.

Losmontosa cancelarquedemandael presenteReglamentoy Decretoseráimputadoal subtitulas
21,item30,denominadogastosdepersonaladscritosa losestablecimientoseducacionales


